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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

6743 Acuerdo del Consejo Rector de la Agencia Menorca Reserva de Biosfera en sesión de carácter
ordinario de 25 de julio de 2022, relativo al nombramiento de miembros del Consejo Social de la
Agencia Menorca Reserva de Biosfera (exp. 03125-2019-000003)

Dado que el Consejo Rector del Consejo Insular, en sesión de carácter extraordinario de 3 de febrero de 2020, designó a los miembros que
constituyen el Consejo Social de la Agencia Menorca Reserva de Biosfera (BOIB núm. 25 de 27 de febrero de 2020);

el Colegio Oficial de Médicos de las Illes Balears 06/07/2022, en elVisto el escrito presentado por con RE CIM núm. 2022 016749 de fecha 
que comunica que la Junta de Gobierno de esta corporación de fecha 29/06/2022 designó al Dr. José Antonio Vidal Ruiz como representante
titular del Colegio de Médicos en el Consejo Social de la Agencia Menorca Reserva de Biosfera y la Dra. Julia López Resusta como suplente;

Dada la propuesta de la Presidencia;

El Consejo Rector de la Agencia Menorca Reserva de Biosfera, por unanimidad de los siete miembros asistentes (señora Mora Humbert,
señor Juaneda Mercadal, señora Torrent Bagur, señor Pastrana Huguet, señora Morlà Subirats, señora Gómez Estévez y señora Febrer
Rotger) y en votación ordinaria, adopta el siguiente acuerdo:

Nombrar como vocal titular del Colegio de Médicos de las Illes Balears en el Consejo Social de la Agencia Menorca Reserva dePrimero. 
Biosfera al Dr. José Antonio Vidal Ruiz, y la Dra. Julia López Resusta como suplente.

Publicar estos nombramientos en el a efectos de notificación.Segundo. Boletín Oficial de las Illes Balears 

 

Maó, a 3 de agosto de 2022

El secretario del Consejo Rector
Por delegación de la presidenta (Decreto 20/2020, de 21 de enero) (BOIB núm. 13 de 30-1-2020)

Octavi Pons Castejón
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